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no obligados a facturar, Anexo 1.8 
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Mayo 7 de 2021 

 

Comunicado Externo CE2064 

 
________________________________________________________________________________________ 

 
Cordial saludo, 

   

Les Informamos que la DIAN ha generado la resolución 000037 del 5 de mayo de 2021, mediante la cual 
confirma el aplazamiento de las fechas de obligatoriedad para la implementación de cambios en facturación 
electrónica anexo 1.8, emisión y envío electrónico del documento soporte no obligados a facturar y la nómina 
electrónica. 

Las nuevas fechas son: 

 

Funcionalidad Fecha obligatoriedad 

Cambios facturación electrónica Anexo 1.8 1 de agosto de 2021 

Documento soporte no obligados a facturar 1 de agosto de 2021 

Nómina Electrónica 1 de septiembre de 2021 

 

Nosotros continuamos trabajando en conjunto con los proveedores tecnológicos aliados Saphety y Cenet, en 
la implementación de estas funcionalidades y les informaremos las fechas de publicación de programas e inicio 
de procesos de implementación. 

 

 
En el evento en que tengamos nueva información emitida por la DIAN se las estaremos compartiendo. 

 

 

 Cordialmente, 

 

 

_______________________ 
Ana Victoria Gutiérrez 
Área Servicio al Cliente 

Ofima S.A.S 
 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000037%20de%2005-05-2021.pdf

